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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia fonnulada por el representante de ((J\grimetal,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-061 17279, cn solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposicio:les de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real D~creto 2696/l986. de 19 de dici~n1bre (<<Boletín Oficial del
Estado) del di.:! 3 de enero de '1987). sobre tramitación de la concesión
de benefiCIOS tributarios a las Sociedades Anjnim~s Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/J986, de 15 dI.: ahril;

Consictcr<lndo que se cumplen los rcqui.íJtos establecidos en el
articulo .2r ...le la Ley 15/1986. de 25 de ubriL y que la Entidad
solicitante se Cnl.:ucntra inscrita en el Regisuo Admimstrativo de
Socicdades Anonimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
6.913 de ir.s.::npción,

Este .i\linJstt:rio. a propuesta de la Dirección Gt'ncral dí.' Tributos, ha
tenido" hil"! disponer lo siguiente:

Primcr".-Con arreglo a las d¡sposicior.e~ legales anteriormente
mencionadas. s·z con-;;eden a In Sociedad A~ónima Laboral, en el
Impuesto !'>ObíC Transmisiones Patrimünialc's y A.ctos Juridicos Docu
mentados, lo~ siguientt~!) beneficios fiscales:

a) Bor.ifi..::aóón del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las opcr:J.ci';i1(:s de constitllción y aUmento de cap:,taL

b) 19u<.ll r.·vrúficaciór. p:¡~ríl las qUe se de"t:nyo~n por la adquisición,
por cUJ.;qu¡~r medlo admiodo en úercch\.), de h!('nl~~ provenientes de la
Empresa di:' q1.i~ procc:dan la mayoría de Jos ~OC¡OS trabajadores de la
Soclcd<Jd Anó::!ma Laboral.

De acuerdo con las normas establecidas en dicha Orden' y a
propuesta del Centro de Investigación Militar Operativa (CIMO), se
convoca concurso para la adjudicación de los premios correspondientes
al año 1992 en los siguientes térmicos:

l. Premios:

1.1 Primer premio, dotado con 1.000.000 de pesetas.
1.2 Segundo premio. dotado con 500.000 de pesetas.
1.3 D(ls accésit de 250.000 pesetas.

2. Normas para la participación y adjudicación de premios:
2.] Los concursantes deberán solicitar su participación por escrito

:en instancia dirigida al excelentísimo señor Secretario general técnico de
'la Secretaria de Estado de Administración t\'lilitar. acompañada de tres
ejemplares de los trabajos que se presenten y un resumen que no exceda
las 500 palabra$, necesariamentc escritos en C'astellano, y que deberán
tener entradu·en el Registro General del Ministf'rio de Defensa (paseo
de la Castellana. número 109, Madrid) antes del 31 de enero de 1992,
considerándose como válidos los enviados por correo certificado hasta
la citada fecha.

2.2 El fallo del jurado se producirá antes del día 1 de abril de 1992
y la adjudiación de premios se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado)).

2.3 El acto de entrega de premios, así como el lugar y fccha del
mismo, scn.in comunicados por la Secretaría General Técnica de la
Sccret::uía dt' Estado de Administración Militar a los galardonados.

2.4 El fallo del jurado será inapelable. Los premios podrán scr
declarados desicnos.

2.5 Los trabajos, que deberán estar correctamente presentados. no se
devolvertin por envío a sus autores, pudiendo ser retirados por los
mismos durante el mes siguiente a la publicación del fallo. Los trabajos
presentados podrán ser utilizados por el Centro dI," Investigación Militar
Operativa (CnvIO) en la forma que considere convcnicnt~.

No se mantendrá correspondencia en torno a los trabajos prescn·
tados.

Madrid, 16 de abril dc 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar. Gustavo Suárez Pertierra'.
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CORRFCC10,V de erratas de la Orden de 30 de enero
dc }99} por /a que se aceph¡ la rf'!!ullcia de IOj beneficios
fiscalcs COI/cedidos a las Emprcsas (,Sc/1aI:ián de la Fucnte,
SOCIedad Anónima» (\"VI! lO) .r ,·(fa.ltronom{a !"asco
Araf!OfllSa, Sociedad .,1n611il¡/a,> (,'\~Vlll :l}. al amparo de lo
dispucsto cn la Ley 27111¡84. de 26 dc j:dio. sobre I'l'CClil"('r

~;(.ill .r rcilldUHriali:ación.
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Padecido error en la inserción dc la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 44. de fecha 20 de kbrero de 1991,
a conlinu;\C:ón se formula la oportunu rectificación:

El" la página 5'154. srgunda cúJumn.:!, Trrccro.-, primt'fa linea, donde
dice: (Tc,ccl().-Contra la pr....sente ()rden podrá interpon¡>rse recurso
de¡>. dcb(' decir: «Cuarto.-Contra la presente Orden podrá intcrp[¡ner~~
recurso lh·}).

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos.. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso Jos
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti ...idad.

Los citado~ beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, 1
podrán ser prorro~ados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
dcl Reul Decreto L696/1986. '

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir. del primer
ejercicio económico que. se. iniCie una vez que la Soclcdad haya
adquirido el caráctcr de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 6 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

CORRECCJOI\r de errores de la Orden de 19 de fehrero
de 199/sobre la res(l!lIción de solicitudes de proyectos
amgidos a la Ley 50/1985, sobre incemi¡;os económicos
regionales, correspondientes ª 16/ expedientes.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta en el
«Bolelín Oficial del Estado» número 59, de fecha 9 de marzo de 1991,
páginus S057 a 8061, a continuación se inscriben las correspondientes
rectifi(;Jeiones:

En el ancxo 1, en la Zona de Promoción Económica de Galicia, en
la provincia de La Coruña, en el expediente C/0232/P05, figura como
localización del mismo «Ordenes» )' de~e figurar «Or~km). En ~I

expC'dicntc C/O~66/P05, figura c~mo tnular del mismo. ~EmJ.
nar, S. A.». debiendo figurar «(Enumar. S. A.». En la provmcla de
Ponte..-('dra. en el expcdü~nte PO/0285jP05, figura como titular del
mismo «\1adcTas dc Aguiones, S. L»), debiendo figurar «Maderas
Aguiones, S. L». .

En el anexo JI, ('n la Zona de Promoción Económica de Galicla, en
_la provincia dl~ La Corui13, en· el expediente C¡0215/P05, figura como
titular <:id mismo «Talleres Carral. S. L.). y debe figurar (Talleres
Carral, S. A.),. En la provincia de Lugo, en el expediente LU(0I33/P05,
figura como titular del mismo «Lc$issapolo, S. L), y debe fil?Ufar
((Lcgisapol0. S. L,». En la provinCia dc Orense, en el eXpt'dlcnte
OR/OI27/P05, figura como titular del mismo ((Misturas Asfálticas
Gallcga. S. A.». y debe figurar (Misturas Asfáltica~ Ga!ega, S. A.». En
la provincia de Ponte\o'edra. en el expcdie~t~ POí0284jP05, figura como
titular del mismo «Bomberos de Gahcla, S. A.»), y. debe figurar
«Bombeos de Galicia. S. A.». En la Zona de Promoción Económica de
Canarias, en la provincia de Las Palmas, en el expe~iente GC/0204/P06,
figura como titular del mismo ((Consen'as Garavlllas, S. A.», y debe
figurar «Conscrvas Garavilla, S. A,». En la Zona de _Promoción Ec.onó-
mica de Andalucía, en la provincia de Córdoba, en el expediente
CO/146/P08. figura como titular del mismo ((Coopa. S. C. A.»,
debiendo figurar ((S. Coop. Regional Conservera (COOPA) S. e .A.~).
En la Z(ma de Promoción Económica de Extrcmadura, en la provmcla
de B<ldaioz. en ("J expediente BA/0241jPll. figura como titular del
mismo ,<Cooperativa AgríCt1la y Caja Rural San lsidrQ»), y debe figurar
((Coopl.'r:uivB. y Caja Rural San ISidro».

ORDEN' de 6 de marzo de 1991 por la que se conceden los
bt:'lC.f¡cios jiscales prerislos en la Ley 15/1986, de 25 de
(l!'rI!, a la Empresa (<Agl"IJ11ctal, SOI.:iedad Anónima Labo.
red!).
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